COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 42-2003

22 DE SETIEMBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL

Miembros ausentes:

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 
JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Allan Araya González


AREA TÉCNICA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°42-2003 del día 22 de setiembre agosto del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°39-2003 del 01 de setiembre del 2003.

· Sesión Ordinaria N°40-2003 del 08 de setiembre del 2003.

· Sesión Ordinaria N°41-2003 del 15 de setiembre del 2003 NO HUBO

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°39-2003 del día 01 de setiembre del 2003. SEGUNDO: Aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°40-2003 del día 08 de setiembre del 2003. TERCERO: Aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°41-2003 del día 15 de setiembre del 2003, misma que no se llevó a cabo por ser el Día de la Independencia.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se atiende a los señores de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, José Zumbado, Gilberth Oviedo, Gonzalo Hernández, Jorge Zárate y Jorge Alvarado, quienes realizan una exposición de algunos proyectos en los que han estado trabajando con el fin de conseguir recursos para mejorar la infraestructura del polideportivo de Belén.

La Asociación presenta el borrador del convenio que se utilizará en caso de que se concreten las ayudas solicitadas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir el borrador del convenio a la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 5

Se atiende al señor Gilberth Oviedo Ramos de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quien es el representante de dicha asociación y se procede a la juramentación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Gilberth Oviedo se incorpora a la Comisión de Instalaciones deportivas.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 09 de setiembre, por parte del señor Marco Tulio Chacón, la misma dice textualmente:

En virtud de la cercana votación del PAO – Presupuesto del CCDRB para el año 2004 y de la documentación que remitieron para estudio, se ha dado a la tarea de consultar a algunas Asociaciones Deportivas, con el fin de ampliar su criterio respecto de tan importante evento.  Al menos las Asociaciones de Fútbol Salón, Atletismo, Halterofilia, Voleibol, Fútbol y la Comisión de Instalaciones Deportivas, enviaron oportunamente al CCDRB sus proyectos de actividades y presupuesto para el año 2004, al comparar por ellos y lo presentado por el Comité en su PAO- Presupuesto para el próximo año, se encuentran diferentes sustanciales, lo cual es comprensible conociendo que las necesidades son muchas y los recursos escasos.  Lo que extraña es escuchar de las Asociaciones mencionadas, que no han sido convocadas por el Comité para discutir, analizar y replantear lo presupuestado, ante lo cual surgen las siguientes inquietudes que desea le respondan:
· Por que razón no se convoca a las Asociaciones Deportivas al análisis del su PAO – Presupuesto.
· Que criterios utiliza el Comité para ajustar los presupuestos y los programas de las Asociaciones sin consultarlas.
· Como se logra comprometer el trabajo desinteresado y altruista de la sociedad civil si no se le respetan sus aportes.
· Como se exhorta a las Asociaciones de participar con entusiasmo, en un programa de desarrollo integral y envolvente del deporte y la recreación del Cantón.
Referente al Programa de Medicina Deportiva, que para el año 2004 crecerá aproximadamente un 300% respecto del año 2003.
· Como se ha medido el gran éxito del programa.
· Cual ha sido el grado de satisfacción de Asociaciones, técnicos, atletas y padres de familia, que lleve a incrementar los recursos destinados al programa.
· Se ha discutido con las Asociaciones propuestas alternativas.
En el Programa de Recreación se destina una partida de ¢2.500.000.00 denominada Transportes Escuelas Públicas.

· Cuales disciplinas deportivas se favorecen con dicho recurso.
· De ser pocas, porque no se refleja como un aporte a cada disciplina y no como una contribución de manera general.
Con mucho pesar a observado que a las últimas ediciones de los Juegos Nacionales, nuestro Cantón se ha hecho presente con una participación muy alta de atletas que no tienen domicilio permanente en Belén.  Se le esta exigiendo a las Asociaciones Deportivas que conformen sus equipos con atletas del semillero Belemita, como contraparte al aporte económico que hace el municipio.  De ser así, a que plazo veremos los resultados.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar a los señores Juan Manuel González, Allan Araya y Eduardo Rojas, como miembros de una comisión que se encargue de la redacción de la carta enviada por el señor Marco Tulio Chacón.
ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio 6608/2003 con fecha 17 de setiembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

Acta Sesión Ordinaria 66-2003

16 de setiembre del 2003
CAPITULO III
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.
ARTICULO 8.  Se conoce oficio de Marco Tulio Chacón, Regidor, dirigido a  la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, en virtud de la cercana votación del PAO – Presupuesto del CCDRB para el año 2004 y de la documentación que remitieron para estudio, se ha dado a la tarea de consultar a algunas Asociaciones Deportivas, con el fin de ampliar su criterio respecto de tan importante evento.  Al menos las Asociaciones de Fútbol Salón, Atletismo, Halterofilia, Voleibol, Fútbol y la Comisión de Instalaciones Deportivas, enviaron oportunamente al CCDRB sus proyectos de actividades y presupuesto para el año 2004, al comparar por ellos y lo presentado por el Comité en su PAO- Presupuesto para el próximo año, se encuentran diferentes sustanciales, lo cual es comprensible conociendo que las necesidades son muchas y los recursos escasos.  Lo que extraña es escuchar de las Asociaciones mencionadas, que no han sido convocadas por el Comité para discutir, analizar y replantear lo presupuestado, ante lo cual surgen las siguientes inquietudes que desea le respondan:
· Por que razón no se convoca a las Asociaciones Deportivas al análisis del su PAO – Presupuesto.
· Que criterios utiliza el Comité para ajustar los presupuestos y los programas de las Asociaciones sin consultarlas.
· Como se logra comprometer el trabajo desinteresado y altruista de la sociedad civil si no se le respetan sus aportes.
· Como se exhorta a las Asociaciones de participar con entusiasmo, en un programa de desarrollo integral y envolvente del deporte y la recreación del Cantón.
Referente al Programa de Medicina Deportiva, que para el año 2004 crecerá aproximadamente un 300% respecto del año 2003.
· Como se ha medido el gran éxito del programa.
· Cual ha sido el grado de satisfacción de Asociaciones, técnicos, atletas y padres de familia, que lleve a incrementar los recursos destinados al programa.
· Se ha discutido con las Asociaciones propuestas alternativas.
En el Programa de Recreación se destina una partida de ¢2.500.000.00 denominada Transportes Escuelas Públicas.

· Cuales disciplinas deportivas se favorecen con dicho recurso.
· De ser pocas, porque no se refleja como un aporte a cada disciplina y no como una contribución de manera general.
Con mucho pesar a observado que a las últimas ediciones de los Juegos Nacionales, nuestro Cantón se ha hecho presente con una participación muy alta de atletas que no tienen domicilio permanente en Belén.  Se le esta exigiendo a las Asociaciones Deportivas que conformen sus equipos con atletas del semillero Belemita, como contraparte al aporte económico que hace el municipio.  De ser así, a que plazo veremos los resultados.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén su pronunciamiento sobre estos asuntos para la Sesión Extraordinaria del jueves 25 de setiembre del presente año. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar copia de la respuesta a la nota del señor Marco Tulio Chacón, al Concejo Municipal de Belén.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio 6608/2003 con fecha 17 de setiembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

Acta Sesión Ordinaria 66-2003

16 de setiembre del 2003
CAPITULO III
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.
ARTICULO 11.  Se conoce tramite 3496 de Julio Alfaro – Fútbol Salón, Claudio Arce - Atletismo, Juan Carlos K.- Voleibol, Rosario A. - Baloncesto, Alonso Quesada - Halterofilia, después de haber estudiado y analizado la presentación del Plan Anual de Trabajo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, correspondiente al 2004, manifiestan su inconformidad en los siguientes aspectos:
Medicina Deportiva:  Este programa no cuenta con el equipo básico y consultorio adecuado para poder diagnosticar y brindar un tratamiento de terapia adecuado a los deportistas del Cantón.  Consideran que la relación médico – paciente no es la adecuada, ya que existen varias quejas de atletas, padres de familia y familiares de atletas interpuestas en las juntas directivas de las asociaciones.  El servicio de este programa se debe brindar por tiempo completo, ya que actualmente se atiende 6 pacientes el día miércoles de 5:00 pm a 6:00 pm por sesión.  Esto repercute en la atención de lesiones, ya que los atletas deben esperar para realizar la cita, trayendo lesiones crónicas por la falta de atención en forma oportuna y eficaz.  Este tipo de actividad se puede llevar a cabo, mediante convenios con instituciones públicas como son:  la Universidad Nacional, Universidad de Costa Rica, Caja Costarricense del Seguro Social y con muchos profesionales expertos en este campo de nuestra comunidad, sin tener la necesidad de utilizar el 62% del presupuesto asignado a este programa en capacitación tan básica.  

Recomiendan que este programa se pueda referir hacia alguna clínica en donde podamos contar con un servicio continuo, oportuno y eficaz y con la utilización de casi un 50% de presupuesto en el programa de medicina deportiva.  En una segunda instancia podemos coordinar charlas con entes como Cruz Roja, Bomberos, etc., en donde la inversión es el factor alimentación.

Programa Recreación:  El Cantón necesita abrir actividades para la masificación de todos los ciudadanos belemitas en el campo deportivo, recreativo y en busca de valores de integración familiar.  Consideran que el objetivo operativo presentado en los anexos de este programa el cual dice:  “Establecer escuelas deportivas por medio de las asociaciones deportivas en los centros educativos públicos del Cantón”, con un monto presupuestario de ¢8.773.601.88, se requiere de coordinación y existe una duplicidad de programas en el programa de iniciación deportiva, que cada asociación necesita ejecutar de acuerdo a lo establecido en los convenios con el comité y en donde recomendamos que dicho presupuesto sea transferido a los presupuestos de cada asociación deportiva.  El objetivo “Ofrecer el servicio de transporte gratuito a la escuela de natación en el polideportivo, a los niños de kinder y primaria de los centros educativos públicos del Cantón”, por un monto de ¢2.500.000.00, no debe estar en este programa, ya que es una actividad meramente del programa de iniciación deportiva, que cada una de las asociaciones debemos hacer, por lo tanto debe estar en el presupuesto de dicha disciplina.  

Durante este año se les pidió con fecha límite y de importancia, presentar el Plan Anual de cada una de las asociaciones, en donde todas las actividades propuestas por nosotros no se reflejaron en lo presentado al Concejo.  También los cambios realizados en el Plan que se tiene en discusión no reflejan ningún aumento para las disciplinas deportivas, en las cuales recae la responsabilidad de mantener el deporte belemita siempre activo, por lo que recomiendan se estime un incremento del 10% a cada uno de los presupuestos de cada asociación, ya que el índice de la canasta básica en este periodo se ha elevado consideradamente.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Remitir copia al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y solicitar su pronunciamiento sobre estos asuntos para la Sesión Extraordinaria del jueves 25 de setiembre del presente año. SEGUNDO: Remitir copia a los miembros del Concejo Municipal para su análisis.  
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la comisión nombrada para la redacción de la respuesta de la nota del señor Marco Tulio Chacón, confeccione además la respuesta de la nota enviada por algunos representantes de las asociaciones.

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio 6205/2003 con fecha 10 de setiembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.62-2003 celebrada el dos de setiembre del dos mil tres, que literalmente dice
CAPITULO II
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 5.  Que se encuentra pendiente de análisis el Presupuesto Extraordinario 04-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°04-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	         5.660.000,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SUPERAVIT MUNICIPAL PRESUPUESTO 2002
	         5.660.000,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PRIVADO
	              50.022,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	GARANTIAS DEL CUMPLIMIENTO
	              50.022,00 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         5.710.022,00 


	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°04-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	 DISMINUYE 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	    6.816.666,00 
	   5.710.022,00 
	              -   
	  8.666.666,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	    3.566.666,00 
	   1.635.000,00 
	              -   
	  1.391.666,00 

	 
	05
	    RECREACIÓN
	    3.000.000,00 
	      560.000,00 
	 
	  3.560.000,00 

	03
	23
	   TRIATLÓN
	       316.666,00 
	   1.075.000,00 
	 
	  1.391.666,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	    3.250.000,00 
	   4.025.000,00 
	              -   
	  7.275.000,00 

	01
	00
	MATERIALES 
	    3.250.000,00 
	   3.125.000,00 
	              -   
	  6.375.000,00 

	 
	05
	   PISTA ATLETISMO
	    2.000.000,00 
	   1.000.000,00 
	 
	  3.000.000,00 

	 
	14
	    VESTIDORES FÚTBOL
	    1.250.000,00 
	   2.125.000,00 
	 
	  3.375.000,00 

	02
	00
	MANO DE OBRA 
	                    -   
	      900.000,00 
	              -   
	     900.000,00 

	 
	09
	    GRADERÍA ESCUELA FIDEL CHAVES
	                    -   
	      900.000,00 
	 
	     900.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	    1.734.406,90 
	        50.022,00 
	              -   
	  1.784.428,90 

	 
	02
	    GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO
	    1.734.406,90 
	        50.022,00 
	 
	  1.784.428,90 


JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°04-2003. El Presupuesto Extraordinario de Ingresos N° 04-2003 comprende básicamente una entrada de dinero, la cual es el ingreso del 10% de ¢41,000,000.00 por patentes y por intereses de los mismos el 10% ¢14,600,000.00, dando un total de ¢5,560,000.00 y el otro ingreso corresponde a depósitos realizados como garantías de cumplimiento en procesos de licitación, los cuales deberán devolverse finalizados los contratos respectivos.
JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS N° 04-2003.  En la partida de materiales y suministros se ha incrementado por un total de ¢1,075,000.00 lo que corresponde a  la disciplina del Triatlón con el fin de comprar material, debido a que esta disciplina se ha vuelto a reestructurar para este año y ya se a incrementado la cantidad atletas, estos esperando darles la ayuda necesaria para iniciar, por lo tanto se ayuda para la compra del material indispensable para su funcionamiento en entrenamientos como para eventos de competición. Además se incremento por un monto de ¢560,000.00 lo correspondiente al programa de recreación para hacerle frente a las actividades que se realizarán en los próximos domingos recreativos.  En Construcciones, adiciones y mejoras se presupuesta la mano de la obra para  culminar la construcción de la gradería de la Escuela Fidel Chávez Murillo por un  monto de ¢900,000.00,además ¢2,125,000.00 es para culminar la segunda etapa de los vestidores de fútbol con la compra de los materiales y ¢1,000.000.00 para el proyecto de la pista de Atletismo aprobado según el Plan Operativo del presente periodo. 
En el rubro destinado a  transferencias se presupuesta el monto de cincuenta  mil veintidós colones como depósitos recibidos por garantías de cumplimiento de procesos licitatorios, por lo que los mismos se mantendrán para su respectiva devolución.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Dispensar de dictamen de Comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario 04-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comunicar a las personas que corresponda el acuerdo de la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°04-2003.

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 17 de setiembre del 2003, por parte de la señorita Andrea Hernández Agüero, Comité de Padres de Familia Catequesis San Antonio de Belén, la misma dice textualmente:

Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vez estamos comunicando que el Comité de Padres de Familia de la Catequesis de San Antonio de Belén, está organizando un día recreativo para los 161 niños que integran la catequesis, dicha actividad se llevará a cabo en el mes de octubre del año en curso.

Debido a esto, le solicitamos muy respetuosamente su colaboración para poder llevar a cabo dicha actividad, esta puede ser con dinero en efectivo o con lo que ustedes tengan gusto de obsequiar. Para cualquier consulta puede comunicarse al teléfono 293-7373 con Andrea Hernández o Adriana Soto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al encargado del Área Técnica para que coordine con el encargado del Programa de Recreación la factibilidad de cooperar con dicha solicitud.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio ALIFO-86-2003 con fecha 12 de setiembre del 2003, por parte del señor José Solís Porras Coordinador de Informática de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Siguiendo instrucciones superiores con el objetivo de analizar si se requiere de una línea con mayor capacidad para el acceso a internet y conocer las necesidades de uso de navegación, se le solicita llenar la hoja anexa a este memorando para conocer los sitios de cada uno de los procesos de trabajo que deben visitar, en cumplimiento de su función. Este registro se necesita levantar inicialmente para el periodo del 16 de setiembre al 16 de octubre del año en curso. Cualquier consulta con mucho gusto.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota a los funcionarios del comité para que colaboren con la información solicitada.

ARTICULO 12

Se recibe copia de la nota con fecha 18 de setiembre del 2003, enviado al Alcalde Municipal, por parte del señor Allen Moya, de Servicios Públicos de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Atención con estos consumos:


    Medidor.......: 0000991480
    Cuenta........: 43538
    Nombre........: MUNICIPALIDAD DE BELEN
    Direccion.....: POLIDEPORTIVO DE BELEN (PISCINA)
    Localizacion..: 00 00 000 4603 00
    Ruta..........: 004       Tipo de Paja: PRE   Fecha Instalac.: 21/Ago/2000
--------------------------------------------------------------------------------
                                                           LECTURA   CONSUMO              ¢ 
0000991480 01 2003 08/Ene/2003 JCH   73,204.00     1,684.00  L     ¢390,412.50
0000991480 02 2003 07/Feb/2003 JCH   76,302.00     3,098.00  L      ¢729,772.50
0000991480 03 2003 07/Mar/2003 JCH   78,510.00     2,208.00  L      ¢516,172.50
0000991480 04 2003 04/Abr/2003 JCH   81,022.00     2,512.00  L      ¢589,132.50
0000991480 05 2003 07/May/2003 JCH   84,162.00     3,140.00  L     ¢739,852.50
0000991480 06 2003 06/Jun/2003 JCH   86,322.00     2,160.00  L      ¢504,652.50
0000991480 07 2003 08/Jul/2003 JCH   90,508.00     4,186.00  L       ¢990,892.50
0000991480 08 2003 06/Ago/2003 JCH   94,230.00     3,722.00  L    ¢879,532.50
0000991480 09 2003 08/Set/2003 JCH   99,188.00     4,958.00  L      ¢1176,172.50


    Medidor.......: 0000001315
    Cuenta........: 12721
    Nombre........: MUNICIPALIDAD DE BELEN
    Direccion.....: GRUTA TEMPLO DE SAN ANTONIO DE BELEN
    Localizacion..: 00 00 000 1524 00
    Ruta..........: 008       Tipo de Paja: PRE   Fecha Instalac.: 09/Feb/2000
--------------------------------------------------------------------------------
                                                           LECTURA   CONSUMO              ¢ 
0000001315 01 2003 10/Ene/2003 JCH   19,512.00       914.00  L   ¢205,612.50

0000001315 02 2003 11/Feb/2003 JCH   20,438.00       926.00  L   ¢208,492.50
0000001315 03 2003 13/Mar/2003 JCH   21,270.00       832.00  A   ¢185,932.50
0000001315 04 2003 08/Abr/2003 JCH   21,995.00       725.00  L    ¢160,252.50
0000001315 05 2003 09/May/2003 JCH   22,759.00       764.00  L   ¢169,612.50
0000001315 06 2003 10/Jun/2003 JCH   23,597.00       838.00  L    ¢187,372.50
0000001315 07 2003 10/Jul/2003 JCH   24,363.00       766.00  D     ¢170,092.50
0000001315 08 2003 08/Ago/2003 JCH   25,100.00       737.00  L    ¢163,132.50
0000001315 09 2003 10/Set/2003 JCH   25,953.00       853.00  L     ¢190,972.50


    Medidor.......: 0000001447
    Cuenta........: 43538
    Nombre........: MUNICIPALIDAD DE BELEN
    Direccion.....: POLIDEPORTIVO DE BELEN (GIMNACIO)
    Localizacion..: 00 00 000 1315 00
    Ruta..........: 004       Tipo de Paja: PRE   Fecha Instalac.: 21/Ago/2000
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                LECTURA   CONSUMO              ¢ 
0000001447 01 2003 08/Ene/2003 JCH   18,388.00       474.00  L   ¢100,012.50
0000001447 02 2003 07/Feb/2003 JCH   19,110.00       722.00  L   ¢159,532.50
0000001447 03 2003 07/Mar/2003 JCH   19,713.00       603.00  L   ¢130,972.50
0000001447 04 2003 04/Abr/2003 JCH   20,293.00       580.00  L   ¢125,452.50
0000001447 05 2003 07/May/2003 JCH   21,056.00       763.00  L  ¢169,372.50
0000001447 06 2003 06/Jun/2003 JCH   21,793.00       737.00  L   ¢163,132.50
0000001447 07 2003 08/Jul/2003 JCH   22,535.00       742.00  L    ¢164,332.50
0000001447 08 2003 06/Ago/2003 JCH   23,278.00       743.00  L   ¢164,572.50
0000001447 09 2003 08/Set/2003 JCH   23,857.00       579.00  L    ¢125,212.50


Entre estos 3 hidrómetros se registran un consumo de 6390 m3 (¢1 492 357.5), que corresponde a lo que gastan 177 casas, con un promedio de 5 habitantes (885 personas) y eso que estamos en pleno invierno.
 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: remitir nota a las asociaciones deportivas que hacen uso del recurso, para hacer conciencia del alto consumo que se está realizando. SEGUNDO: remitir al señor José Andrés Murillo, y solicitarle que revise los recursos con que cuenta la Comisión de Instalaciones Deportivas para mantenimiento.

ARTICULO 13

Se recibe nota con fecha 11 de setiembre del 2003, por parte del Departamento de Educación Física y la Dirección de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, la misma dice textualmente:

Reciba un cordial saludo de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado. 

La razón por la cual acudimos a ustedes es con el fin de extenderles un agradecimiento especial por toda la ayuda y colaboración brindada que nos dieron para la actividad del Día del Niño.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 14

Se recibe nota con fecha 12 de setiembre del 2003, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:

Reciba un saludo de la Asociación Belemita de Natación y su Junta Directiva, por medio de la presente es para solicitarles el préstamo del gimnasio ya que vienen 40 atletas de Nicoya y Turrialba y ocupan hospedaje, para las competencias de la segunda eliminatoria de los Juegos Nacionales que se van a realizar los días 19, 20 y 21 de setiembre del 2003.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar. 

ARTICULO 15

Se recibe nota según oficio 6407/2003 con fecha 17 de setiembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.64-2003 celebrada el nueve de setiembre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO II

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 7.  Retoma el dictamen de la Comisión Especial que resuelve el asunto de ubicación de los Vestidores de Fútbol en el Polideportivo.  Al respecto existen dos dictámenes y respecto al de minoría el Regidor Suplente Héctor Rodríguez, realizo una propuesta de ubicación como segunda planta del Gimnasio de Pesas.

Los miembros del Concejo Municipal proceden a realizar consultas al Regidor Suplente Héctor Rodríguez.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, manifiesta que la Comisión que se nombró encontró que habían razones y sobre todo una alternativa más práctica que fue la que se planteo originalmente en el dictamen, los vecinos que manifestaron su inquietud, lo hicieron por medio de una propuesta en primera planta al costado oeste de la plaza de fútbol y la Comisión determinó que no era el sitio más apto para la construcción.  Respecto a la propuesta en segunda planta desde el punto de vista arquitectónico y de reforzamiento estructural se puede, pero no cree que es la mejor opción, ni la mas cómoda, se tiene un contrato de mano de obra realizado y cree que la propuesta del Dictamen de Mayoría de la Comisión le infringe un mínimo impacto a las áreas verdes del Polideportivo.

SE ACUERDA:

CON DOS VOTOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES MARIANA CHAVES, MARCO TULIO CHACON Y TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES WILLIAM MURILLO, LORENA VENEGAS, ERICK VILLEGAS:  PRIMERO: Aprobar que la ubicación y construcción del Proyecto de Vestidores de Fútbol sea en el espacio ubicado contiguo al Gimnasio de Pesas (costado este), por las razones favorables que a continuación se detallan en cuanto a ubicación e integración de espacios, lo cual permite mantener una razonable distribución de la jardinería y espacios verdes cerca de las canchas con acceso público.   

Desde el punto de vista de ubicación se utiliza un espacio verde ocioso y poco accesible dentro del Polideportivo, permite una accesibilidad directa a la vía pública principal y separa perfectamente a los actores del espectáculo (jugadores, cuerpo técnico y arbitral) de la afición (sector de gradería).
Desde el punto de vista de integración se integra en un espacio edificaciones con fines complementarios a la infraestructura deportiva del Polideportivo (Gimnasio de Pesas, Camerinos y Vestidores), permite un acceso directo desde la vía pública, a camerinos y vestidores, espacio para calentamiento y a la cancha de fútbol, todo en serie, y favorece un uso integrado de infraestructura pluvial y sanitaria construida en el Polideportivo, así como de uso integral de paredes y techos.

Desde el punto de vista de cabida del Proyecto de Vestidores de Fútbol en el espacio contiguo al Gimnasio de Pesas, el levantamiento y el diseño de sitio es viable la ubicación de infraestructura en el espacio señalado, sin afectación del sistema sanitario y su drenaje, así como del sistema de pluviales. 

SEGUNDO: Recomendar que la nueva obra se construya contiguo a la estructura existente y el área verde sobrante al este se delimite totalmente mediante una malla.

TERCERO: Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que se realice un diagnóstico de la infraestructura existente en el Polideportivo, la distribución de espacios por disciplinas, la integración de facilidades útiles para varias disciplinas, la delimitación de zonas de jardinería y espacios verdes, la ubicación de zonas de parqueo, la reserva de áreas para nueva infraestructura, todo conducente a tener una propuesta de Plan Maestro del Polideportivo en un plazo de 6 meses.  SEGUNDO: Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de la nota según oficio 6407003 a la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 16

Se recibe invitación de la Escuela España, la misma dice textualmente:

La Dirección de la Escuela España, el Personal Docente, la Junta de Educación y la Municipalidad de Belén, tienen el honor de invitarle a la colocación de la primera piedra del Gimnasio Multiusos que se realizará el 03 de octubre del 2003 a las 10:00 am en nuestra institución ubicada 200 m norte de la Municipalidad de Belén.

En esta fecha tan importante nuestra Escuela se complacerá con su distinguida presencia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 17

Se recibe nota con fecha 12 de setiembre del 2003, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:

La presente es para saludarles y a la vez indicarles que los días 20 y 21 de septiembre del presente año, se realizaron las eliminatorias para los Juegos Nacionales Esparza 2004 en nuestras instalaciones de la piscina del polideportivo de Belén, en el transcurso de la mañana del día sábado, los tanques sépticos del lugar se llenaron hasta el tope, ocurriendo que el relleno se saliera por todos lados. Debido a la emergencia se procedió a llamar a especialistas en limpieza de dichos tanques para evitar problemas de salud e higiene y malos olores.

Es por lo sucedido anteriormente que la Asociación Belemita de Natación solicita realizar el pago de dicho servicio, según factura N°596, por ¢170,000.00 a nombre de Sanitarios Servipuntas S.A.; sin más que agregar y en espera de su pronto colaboración se despide.

Se comenta que se debe proceder como lo dicta la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, en sus artículos 21 y 23 respectivamente, ya que se trató de un caso de emergencia en donde se procedió a realizar un contrato irregular.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, basados en el artículo 21 de la Ley de Contratación Administrativa, y artículo 23 de su Reglamento, solicitar al encargado del Área Administrativa Financiera realizar los procedimientos que correspondan para cancelar lo correspondiente según factura N°596, por ¢170,000.00 a nombre de Sanitarios Servipuntas S.A.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-329-09-03 al Dr. Gerardo Murillo Cuzza, Médico Deportivo del Programa Medicina del Deporte, notificando acuerdo del artículo 12 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  aprobación de la solicitud de permiso para asistir al XII Congreso Mundial Olímpico en Ciencias del Deporte.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-330-09-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 48 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la aprobación  del informe técnico de la disciplina de Halterofilia, correspondiente a los meses de mayo y junio del 2003.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-331-09-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 50 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la aprobación  de la adjudicación de la Compra Directa N°041-2003 Contratación de un profesional encargado de recreación.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-332-09-03 al Lic. José Andrés Murillo A, notificando acuerdo del artículo 51 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la aprobación  de la Resolución Administrativa N°06-2003, realizada según proceso de Compra Directa N°042-2003 Adquisición de mano de obra para arreglos al Parque Horacio Murillo Montes de Oca.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-333-09-03 al Lic. José Andrés Murillo A, notificando acuerdo del artículo 52 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la aprobación  de la Resolución Administrativa N°07-2003, realizada según proceso de Compra Directa N°043-2003 Adquisición de mano de obra para arreglos al Parque la Asunción. 

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-334-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 53 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  adjudicación de la Compra Directa N°044-2003 Alquiler de Salón para la disciplina de Taekwon-do. 

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-335-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 54 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  adjudicación de la Compra Directa N°045-2003 Contratación para preparación del aire acondicionado de las oficinas del comité.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-336-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 55 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  aprobación de la anulación de los cheques.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-337-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 56 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  aprobación de la cesión de derechos del contrato según Licitación Pública N°02-2001.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-338-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 57 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  aprobación de la Solicitud de Servicios N°228 Obras en el gimnasio del Liceo de Belén.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-339-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 58 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  aprobación de la Solicitud de Servicios N°229 Contratación de Monitor de Fútbol Salón.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-340-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 59 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  aprobación de la Solicitud de Servicios N°230 Compra de repuestos disciplina de ciclismo.

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-341-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 60 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  aprobación de la Solicitud de Servicios N°231 Compra de uniforme de fútbol infantil, Programa de Recreación.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-342-09-03 a los funcionarios del comité, notificando acuerdo del artículo 61 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  solicitud de realizar los ajustes necesarios al Plan Anual Operativo 2003, según el Manual Básico de Funcionamiento.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-343-09-03 al señor Victor Víquez, Alcalde Municipal, respondiendo oficio AM-213-2003.

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-344-09-03 a la Asociación Belemita de Natación, remitiendo oficio AM-213-2003 del señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-345-09-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 7 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la  remisión de la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-346-09-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 8 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la  remisión de la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do.

ARTICULO 27

Se envió nota según oficio AA-347-09-03 a las Asociaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 9 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la  remisión de la nota según oficio ADS-04-2003 de la Lic. Marita Arguedas.

ARTICULO 28

Se envió nota según oficio AA-348-09-03 a los señores Asociación Belemita de Natación, notificando acuerdo del artículo 10 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, remisión de la nota Swissol S.A.

ARTICULO 29

Se envió nota según oficio AA-349-09-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 22 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la  aprobación del informe técnico correspondiente al mes de julio.

ARTICULO 30

Se envió nota según oficio AA-350-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 28 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la  aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°046-2003 Adquisición de una mesa de Tenis de mesa.

ARTICULO 31

Se envió nota según oficio AA-351-09-03 a los señores de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, notificando acuerdo del artículo 8 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la aclaración de la nota enviada con fecha 27 de agosto del presente año.

ARTICULO 32

Se envió nota según oficio AA-352-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 29 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la  aprobación de la Solicitud de Servicios N°232 Alquiler de Sonido y karaoke.

ARTICULO 33

Se envió nota según oficio AA-353-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 30 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la  aprobación del informe acerca del aumento de salario correspondiente al II Semestre del 2003.

ARTICULO 34

Se envió nota según oficio AA-354-09-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo 23 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a la  aprobación de la Propuesta para la celebración del Día del Adulto Mayor sede Belén.

ARTICULO 35

Se envió nota según oficio AA-355-09-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo 24 tomado en Sesión Ordinaria N°39-2003, referente a los Juegos Escolares 2003.

ARTICULO 36

Se envió nota según oficio AA-356-09-03 a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Area de Desarrollo Social, notificando acuerdo del artículo 3 tomado en Sesión Extraordinaria N°35-2003, referente al Informe de Ejecución de Presupuesto correspondiente al II Trimestre del 2003.

ARTICULO 37

Se envió nota según oficio AA-357-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 60 tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003, referente a la  aprobación de la Solicitud de Servicios N°231 Compra de uniforme de fútbol infantil, Programa de Recreación.

ARTICULO 38

Se envió nota según oficio AA-358-09-03 a los señores José Andrés Murillo, Allan Araya, Eduardo Rojas y la señora Angélica Venegas, notificando acuerdo del artículo 5 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente a la solicitud de incorporar las observaciones realizadas al Plan Anual Operativo 2004 según la presentación al Concejo Municipal.

ARTICULO 39

Se envió nota según oficio AA-359-09-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 8 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente a la  solicitud de revisión de presupuesto para el traslado del sistema eléctrico de las luces de las canchas al comité.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 40

El encargado del Área Técnica presenta la siguiente nota: 

En respuesta al acuerdo tomado en la sesión ordinaria No. 39-2003 del 01 de septiembre, referente a la nota de la Asociación de fútbol salón en la que comenta entre otras cosas la sustracción de unos implementos de su Asociación les indico lo siguiente:
· Las personas que tienen llave de la bodega son José Ándres Murillo, Henry Escobar, Julio Alfaro y Luis Ocampo.

· No se presento ninguna denuncia ya que los materiales son de la Asociación deportiva son ellos quienes deben de denunciar y lo han hecho oficialmente un mes y medio después de desaparecerse los implementos, más aún que en ningún momento aparece forzada la puerta donde se guardaban los implementos.

· Se les dio una autorización verbal a los entrenadores de fútbol salón para guardar los implementos en la bodega debajo de las gradas de la oficina del Comité, por parte del encargado de recreación.  Ya coordine con él para que desautorice el permiso y que la Asociación canalice la solicitud de permiso vía escrita, bajo su responsabilidad ya que el lugar no es muy seguro  Estoy girando instrucciones al encargado de recreación para que se traslade todo el material de recreación al Polideportivo, y que se haga el inventario respectivo, ya que por las situaciones acaecidas y porque el lugar de por sí no es seguro y para salvaguardar los materiales, donde solo el encargado tendría la llave.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar copia de la nota a la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón y manifestar el malestar por los hechos sucedidos con la desaparición de balones, por lo que se les solicita velar para que acontecimientos como ese no se repitan.

ARTICULO 41

El encargado del Área Técnica presenta la siguiente nota:  

Para su análisis y aprobación, y con el Visto Bueno del Área Técnica, le remito el cambio de monitores en que han incurrido la Asociación Deportiva Belén Atletismo, en la Licitación Pública 02-2001 denominada “Contratación de Servicios Técnicos en la Rama del Deporte” Este acuerdo debe de darse por parte de la Junta Directiva para cumplir con el contrato firmado, específicamente en la cláusula Novena que dice “La Asociación podrá sustituir a cualquier monitor, promotor y entrenador siempre y cuándo cuente con la autorización por escrito del comité.”           
01- ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN ATLETISMO

PUESTO MONITOR:
A-INGRESA: MONICA VARGAS CHAVEZ(*)   SALE: ROBERTO MURILLO AVILA 

CED. 4-174-908                                            

 CED.1-121-835

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Informe Técnico correspondiente al  cambio de monitores en que han incurrido la Asociación Deportiva Belén Atletismo, en la Licitación Pública 02-2001 denominada “Contratación de Servicios Técnicos en la Rama del Deporte”.
01- ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN ATLETISMO

PUESTO MONITOR:
A-INGRESA: MONICA VARGAS CHAVEZ(*)   SALE: ROBERTO MURILLO AVILA 

CED. 4-174-908                                            

 CED.1-121-835

SEGUNDO: Incorporar dicho informe al expediente correspondiente.

ARTICULO 42

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°051-2003 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 051-2003

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LA DISCIPLINA DEL CICLISMO


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

60

999,893.00

PLAZO DE ENTREGA

10

Inmediata

CREDITO

15

30 días

GARANTIA

15

un año

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Ciclo La Bici Luis Sanabria, cédula de identidad N° 4-126-342  quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢999,893.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°51-2003 al Ciclo La Bici Luis Sanabria, cédula de identidad N°4-126-342  por un monto de ¢999,893.00.

ARTICULO 43

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°052-2003 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 052-2003

ADQUISICIÓN DE UN UNIFORME DE FÚTBOL
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OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

70

48

77,600.00

113,120.00

PLAZO DE ENTREGA

0

10

22 días

8 días

CREDITO

5

15

8 días

30 días

TOTAL

75

73


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Sportek S.A.., cédula jurídica N° 3-101-164858  quién obtuvo  el  75% del puntaje por un monto de ¢77,600.00
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°052-2003 a Sportek S.A, cédula jurídica N°3-101-164858  por un monto de ¢77,600.00.
ARTICULO 44

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°235 Arreglo de puerta de oficina del comité

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°235  Arreglo de puerta de oficina del comité

ARTICULO 45

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°236 Compra de bicicletas

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°236  Compra de bicicletas.

 

ARTICULO 46

La secretaria del Área Administrativa hace entrega de una copia del borrador del Manual de Cargos del comité, el cual fue confeccionado por el Lic. Víctor Sánchez, Coordinador del Área de Recursos Humanos de la Municipalidad.

Además se solicita audiencia para los señores Lic. Víctor Sánchez y Dr. Ennio Rodríguez, quienes expondrán y aclararán las dudas acerca de dicho manual.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: someter a revisión el borrador del Manual de Cargos del Comité. SEGUNDO: Brindar audiencia a los señores Lic. Víctor Sánchez y Dr. Ennio Rodríguez, para la exposición del manual.
CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 47

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO DE COSTA RICA

	1
	Moore de Centroamericana S.A.
	1946
	     186.560,00 

	2
	Francisco Granados Fonseca
	1947
	       35.000,00 

	3
	ADT Security Services S.A.
	1948
	       12.000,00 

	4
	Implementos de Acción Total S.A.
	1949
	       30.000,00 

	5
	German Delgado Sanabria
	1950
	       60.319,00 

	6
	Antonio Vasquez Castillo
	
	1951
	       53.026,00 

	7
	Angelica Venegas Venegas
	1952
	       54.781,00 

	8
	Allan Araya Gonzalez
	
	1953
	     103.348,00 

	9
	José Andres Murillo Arroyo
	1954
	       71.070,00 

	10
	Asociación Solidarista empleados Municipalidad
	1955
	     148.496,00 

	11
	Edgar Madrigal González
	
	1956
	       75.000,00 

	12
	Constructora El Bosque S.A.
	1957
	     585.000,00 

	13
	Angelica Venegas Venegas
	1958
	       78.174,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:45 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 




















































































































































1
18

_1125210047.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		60

				999,893.00

		PLAZO DE ENTREGA		10

				Inmediata

		CREDITO		15

				30 días

		GARANTIA		15

				un año

		TOTAL		100






_1125211651.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		70		48

				77,600.00		113,120.00

		PLAZO DE ENTREGA		0		10

				22 días		8 días

		CREDITO		5		15

				8 días		30 días

		TOTAL		75		73






